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D.L. - 638643 – 2026 
 
Bogotá D.C. 12 de marzo de 2026 
 
Señores 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
ATT. DR. BERNARDO ESCOBAR RIVERA 
ATT. DRA. KAREN VIVIANA GONZALEZ 
Correo electrónico: bernardo.escobar@gobiernobogota.gov.co;  
karen.gonzalez@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 

REF: HT 151724 / ENVÍO DOCUMENTOS V1 / PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA / VIDA GRUPO / FDR 
SUMAPAZ 

  
Apreciada Doctora: 
 
A continuación, y con la finalidad de contratar los seguros obligatorios por accidentes de tránsito - SOAT de la 
Entidad, nos permitimos remitir los documentos que se relacionan a continuación para su revisión, aprobación y 
publicación en la plataforma Secop II. 
 

1. Estudios Previos incluido estudio del sector  
2. Anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas obligatorias 
3. Anexo No. 2 Estudio de Mercado  
4. Anexo No. 3 Matriz de Riesgos  
5. Anexo No. 4 Requisitos para el Pago de las Indemnizaciones 
6. Formatos  

 
Igualmente se informa que, con los anteriores documentos, se debe publicar: 
 

• Estados Financieros y notas 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 
Sin otro particular, quedamos a su disposición. 
 
Cordial saludo, 
 
JARGU SA CORREDORES DE SEGUROS 

 
PROCESOS CONTRACTUALES 
MMCOMBITA  
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